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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y al amparo de lo normado en al 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto del 28 de enero de 2020 

(fl. 5), en el sentido de indicar que el mandamiento de pago de libra en contra de GLADYS 

CONSUELO VARGAS PINEDA, y no como quedare allí consignado. En lo demás el auto 

se mantiene incólume.  

 

Así mismo se corrige el auto visto a folio 6 del paginario, de fecha 28 de enero de 2020, en 

el sentido de indicar que se decreta el embargo de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50N-20147920 denunciado como de 

propiedad de GLADYS CONSUELO VARGAS PINEDA, y no como quedara allí 

consignado. En lo demás el auto se mantiene incólume. Secretaria proceda de 

conformidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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